N° 19
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del veintiséis de marzo de mil novecientos treinta y cuatro, con asistencia de los señores Magistrados Trejos, Presidente accidental; Dávila, Guardia, Álvarez, Guzmán, Castro, Fernández y Picado y Conjueces Licenciados Manuel Echeverría Aguilar y José Alberto Castro Rodríguez.
Artículo V
	Tomado en consideración el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por Enrique Bolaños Víquez a favor de la menor María Delia Montero, fundado en que esta se encuentra detenida injustamente por atribuírsele un delito que no ha cometido, se resolvió: declararlo sin lugar porque del expediente respectivo resulta que contra la citada menor se dictó auto de detención, con apoyo en indicios comprobados, por creérsele autora del delito de depósito de licor clandestino, conjuntamente con Carmen Montero Prendas.
Los Magistrados Álvarez y Picado y los Conjueces Echeverría y Castro votaron por que se declarara con lugar el recurso por considerar que las pruebas aportadas últimamente a los autos, en virtud de ampliación ordenada por el Juez, autorizan la revocatoria de la orden de detención de la citada menor.





